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Previo a resolver sobre la solicitud presentada por el demandado 

en el escrito que antecede, el memorialista deberá dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 461 del C.G.P., esto es, 

presentar una liquidación de crédito, acompañada del título de su 

consignación a órdenes del Juzgado. 

 

Por otra parte, atendiendo lo manifestado por el demandado 

respecto de que la obligación, que se persigue en este proceso fue 

cancelada al demandante en razón a descuentos que le fueron 

realizados, se requiere al actor para que se pronuncie respecto a esa 

manifestación, conforme legalmente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 04 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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